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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 13 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00197-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-ASGESE

Señores/as:
Directores/as de las Instituciones Educativas Públicas – UGEL 02

Presente.-

Asunto: Ejecución del Proyecto  “Recuperación socieconómica  justa  e incluyente  de la
población venezolana y de acogida en Perú”

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para manifestarles que la Fundación Ayuda en Acción dentro del
marco del Programa de Intervención, se ha concedido  por parte de  la Agencia Española de Cooperación
Internacional la ejecución del proyecto :” Recuperación socioeconómica justa  e incluyente de la población
venezolana y de acogida en Perú  Ecuador y Colombia”.

La ejecución del Proyecto contempla tres distritos de Lima Norte. San Martin de Porres, Los Olivos y
Comas, y tiene como objetivo promover la integración económica, cohesión social y protección tanto para
población migrante/refugiada como a la población peruana de acogida.

En cuanto, a la relación, de actividades Escuelas de Ciudadanía, Arte para la Integración y
Fortalecimiento de Escuela para Padre; se trabajará con las siguientes Instituciones Educativas durante el
periodo 2025:

 I.E. Nº 3045 “José Carlos Mariategui”
 I.E. Nº 3041 “Andrés Bello”
 I.E. Nº 2040 “Julio Vizcarra”

I.E. Nº 2027 “José María Arguedas”

Por lo expuesto, solicito a usted, establecer las coordinaciones que se requiera y brindar el apoyo y
facilidades que sean necesarias a fin que estas actividades se cumplan de acuerdo a lo programado.

Hago propicia la oportunidad para expresarle a usted, las muestras de mi especial consideración y estima
personal.

                                                                                  Atentamente,

                                                                      documento firmado digitalmente
                                                                     Lic. GADY CANAVIRI MAURICIO
                                               Jefe de Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo
                                                                                   ASGESE – UGEL02 (***)

(*) Se suscribe el presente documento en mérito a la encargatura concedida mediante Resolución Directoral N°03971-2025-UGEL02 de
fecha 25 de marzo de 2025.
(**) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas mediante Resolución Directoral UGEL02 N°
00402-2025 de fecha 08 de enero de 2025

MLP/JASGESE
hrv

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml

		2025-05-13T16:59:52-0500
	gady.canaviri:DIR-PC03:20.1.2.182:480FCF370D63:PeruFirma1.1
	Firma Digital




